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Corporoción Autónomo
Regionol del Valle del Couca

INVITACION PÚBLrcA
DIRECCION DE GESTION AÍUBIENTAL

CONTRATACION DE MlNlfiiA CUANTIA CVC No ll5 DE 201G

l. OBJETO A CONTRATAR: Realizar la interventoría técnica,
administrativa y financiera al Convenio con so¡¡citud SABS No. 535 cuyo
obieto es: Aunar esfuerzos técnicos y recursoo económ¡cos y humanos para
realizar el diagnostico y diseño participativo d¿ bs sisteriras de
abastecimiento de agua, la §ocializac¡ón, organ¡zación y fortalecimiento
comun¡tario para la operación y maneio del.sistema de abastéc¡miento de
agua en los territorios colectivos de los cons§os comunitarioe de la brea, et
kilómetro 9 y la esperanza, ubicados en el municipio de buenaventura"

EL INTERVENTOR deberá efercer las funciones conforme lo dispone la ':ey 1474
de 2011 y demás normas que reglamenten su función

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del
Decreto 1082 de 2A15 y el Plan Anual de Adquisiciones de la CVC, el seruicio
objeto de la presente contratación se encuentra clasificado así:

Clasificación
UNSPC,

SEGMENTO FAMILIA CLASE

81 101500

Servicios basado en
ingenieria.
investigación y
tecnolooía

Servicios
profesionales de
inoenierla,

lngenierla civil

PLAZO DE EJECUC6N: A partir de la firma del acta de inicio hasta el 3l de
diciembre de 2016, la cual está supeditada.al inicio del Convenio objeto de
la interventoría.

PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial es la suma de VEINTE
MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000.00), para la efecución de los
trabajos objeto de la presente contratación, incluidos los costos de viáticos
y transporte y el IVA o el IRS que se generará en la suscripción .del
contrato. Contempla todos los gastos en tos que el óontratista incurra por el
desempeño de sus actividades. Dicho monto expresado en \salerios
mínimos mensuales legales corresponde a 29 SMML (salario mínimo
mensual legal 2016 es de $ 689.455)

FORMA DE PAGO: El contrato se suscribirá por un monto máximo total de
DIECI§IETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PE§OS M/CTE l$17.211.379) sin,el lVA, y se pagara así:

2.

4.
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El presente contrato será pagado de conformidad con el avance de ejecución del
CONVENIO objeto de interventoría de la siguiente manera:

Los pagos del Contrato de lnterventorla se real¡zaran conforme al avance en !a ejecuciÓn

de los diséños asf:

Un'primer pago correspond¡ente al 30o/o del valor del contrato, que se realizará una vez

se suscriba el acta de inicio del contrato y una vez cumplidos los requisitos de
perfeccionamiento y legalización.

Un segundo pago conespondiente al 35o/o del valor del contrato, el cual estará autorizado

cuando el Supervisor del Contrato haya recibido a satisfacción el informe parcial del

proyecto objeto de la interventorla, en el cual se incluya el avance del componente social

en un 5}o/o y los diseños dé las bocatomas, líneas de aducción, conducción y diseño del

desarenador con sus correspondientes planos de construcción y memorias de cálculo

revisadas y aprobadas por el interventor del Convenio.

Un tercer pago correspondiente al29o/odet valor del contrato, el cual estará autorizadó

cuando el Supervisor del Contrato haya recibido a satisfaCción el lnforme Final en el cual

se incluya las memorias definitivas del com$onente social y los diseños definitivos de los

sistemas de abastecimiento de agua, el cual incluye planos de' construcción,

especificaciones técnicas de construcción, presupuestos de obra, análisis unitarios,

manual de operación y mantenimiento y memorias de cálculo; todo lo anterior,

previamente revisado y aprobado por el interventor del Convenio.

De conformidad con lo señalado en el parág rafo 2o del artículo 50 de la Ley 789 de 2002,

modificado por el artículo primero de la Ley 828 de 2003, será obligación del contratista el

cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de seguridad Social lntegÉ|.

El Proponente debe tener en cuenta que todo pago que efectúe la CVC será afectado por

el IVA y las retenciones y deducciones que establece la ley.

Los recursos disponibles para adelantar este proceso de contratación pertenecen al

proyecto 2OO2 "Mejoramiento de la disponibilidad de agua para los diferentes uso§",, y

corresponden a la vigencia 2016.

Los recursos a uülizar corresponden a las imputaciones presupuestales para lavigencia
2016 que se describen a continuación:

AREA RECURSO IMPUTACION VALOR

1000661 1043 2A0200200000112115 s 20.000.000

$ 20.000.000

,\-
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5. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: Una propuesta será inhabilitad? para
part¡cipar en la Contratación de Mlnima Cuantía cuando se encuentre comprendida en

. alguno de los siguientes casos:

5.1 No presentar diligenciada la carta de presentación de la Propuesta, suscrita por el
proponente o su Representante Legal.

U 5.2Cuando alguno de los bienes ó seMcios ofrecidos no cumpla con las condiciones
técnicas establecidas.

5.3 No adjuntar con la oferta, la carta d'e presentación de ta propuesta o presentar la
rtisma con modificaciones sustanciales o con la omisión de la.firma del proponente o
representante legal del oferente, o por el ailoderado, s'egÚn sea el caso'

5.4 No acreditar el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social''- integral y pago de aportes parafiscales, cuando fuere el caso.

5.5 Presentación de varias ofertas por un mismo oferente.

ñq¡ i¡¡lr,nns¡iAa n : án a¡¡Anaa'5.6 Dar información o aportar documentación enÓnea.

5.7 Que el proponente se encuentre en estado de quiebra o cesación de pagos.

5.8 Desviaciones o discrepancias apreciables a juicio de la CVC respecto de lo
establecido en el Estudio Previo.

\' 5.9 Presentación extgmporánea de la oferta.

. 5.10 Cuando el proponente una vez requerído'pór la CVC, no allegue. la
documentación, explicac¡ones o aclaraciones solicitadas o cuando no cu mpla con lo
solicitado en dicho requerimiento o cuando allegue las respuestas fuera del plazo que le
fue otorgado para ello.

S.1l Cotizar por un valor superior al presupuesto oficial asignado para la presente

contratación de mlnima cuantfa.

5.12 La omisión de la presentación de la oferta, su diligenciamiento incompleto o

Parcial.

5.13 No acreditar la capacidad jurídica. Para personas jurídicas de derecho privado

incluye que su objeto sociaiguarde relación con el objeto a contratar._J _ a__ __ __J___.

5.14 Ofertar precios artificialmente bájos

{
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5.15 No presentar oferta por la totalidad de los bienes o servic¡os a adqu¡rir.

5.16 Las demás establecidas en los Estudios Previos, la presente lnvitación PÚblica,

las adendas a que haya lugar y las.contempladas en la Constitución, las Leyes y la
' normatividad contrac'tual colombianas.

6. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO: La declaratoria de desierta de la
presente contratación de Mlnima Cuantfa únicamente procederá por motivos o causas
que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administratívo, en que se
señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión
(numeral 18, artlculo 25, Ley 80 de 1993).Teniendo en cuenta que el presente proceso
de selección corresponde a un contrato accesorio al convenio con solicitud SABS 535
de 2016, dado el caso de no ejecución del contrato principal, el presente proceso de
selección carecerá de ¡azón de eiecución.

7. CRONOGRAMA

\-

\,

ACTIVIDAD
FECHA O PER¡ODO

DIRECCION WEB
DESDE HASTA

Publicación de
Estudios Previos e
lnvitación Pública

30-09-2016 www.contralos.gov.co

Plazo para presentar
solicitud de
aclaraciones

30.09-2016
03-10-20r6
Hasta las
5:30 p.m.

direccionoestion@cvc.oov.co
CVC - Dirección de Gestión Ambiental.
Carrera 57 No. 11-29, piso 1o

Cali, Valle delCauca

Respuesta a las
aclaraciones

04-10-2016 www.contratos.qov.co

Plazo elaboración de
adendas

hasta antes deltiltimo
dla la publicación de la
aceotación de la oferta

w\,vw. contrato§. gov. co

Presentación de
Oferta

05-r0-2016
De 8:00a.m. a2:00 p.m.

Centro de Administración de
Correspondeneía de la CVC (CAC)
ubicado en la canera 57 No 11-29 piso 10

de la ciudad de Cali

Evaluación de la
Oferta 06-10-2016 07-r0-20r6

CVC , Dirección de Gestión Ambiental.
Carrera 56 No. 1l-36, piso 30

Cali, Valle delCauca

Publicación.de la
Evaluación de la
oferta

10-10-2016 www.contratos.gov.co

Recepcíón de
óbservaciones

10-10-2016 11-r0-2016
hasta las

direccionqestíon@cvc.qov.co
CVC - Dírección de Gestión Ambiental.

4
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5:30 p.m. lCanera 57 No. 11-29, piso 10 cAc

Cali, Valfe delCauca

L REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS: En caso de que la CVC requ¡era hacer
mod¡ficaciones a los estudios preüos o en la inütación pública de la presente

contratación de mínima cuantla, lo hará por medio de adenda,,la cúal se expedirá
hasta antes deltiltimo día la publicación de la aceptación de la oJerta'

9, REGLAS PARA EXTENDER ETAPAS PREVISTAS EN EL CRONOGRAMA: EN'CASO

de que la CVC estime conveniente prorogar el plazo para el ciene del procéso de la
presente contratación de mfnima cuantfa. avÍsará oportunamente a los proponentes,
igualmente mediante adenda, la cual se expedirá hasta antes del último día del cierre
del proceso de selección.

En caso de que'los participantes necesitaren hacer aclaraciones, deberán dirigirse por

escrito a la CVC - Dirección de Gestión Ambiental, piso 3o - ubicado en la carrera 56
No 11-36, Cali Valle del Cauca, ylo por coreo etectrónico a la dirección electrónica,
direcciongpstión@cvc.gov.co dentro de los plazos previstos en el cronograma.

En caso de que se requiera hacer modificaciones a las condiciones y especificaciones
de los estudios previos, la invitación priblica, o prorrogaí el plazo para el recibo de las
ofeñas, ello se hará mediante la publicación en Ia página del SECOP,
www. contratos.qov.co.

10. LUGAR PARA RECIBO DE OFERTAS: las ofertas deben ser dirigidas'a! Grupo
lntervención'lntegral en el Territorio, de la Dirección de Gestión Ambiental ubicado en
la ciudad de Cali Valle del Cauca, y entregadas en el Centro de Administración de

' Conespondencia de la CVC (CAC) ubicado en la canera 57 No 11-29 de la ciudad de
Cali, en sobre cen€do, dentro de los términos establec¡dos en el cronograma.

II.TERM|NO MINIMO DE VALIDfl.DELA OFERTA: La validez y vigencia de la
propuesta a presentar debe ser minimo de noventa (90) días calendario siguientes a la

fecha de ciene de la Contratación de Mlnima Cuantía.

12. REQUISITOS HABILITANTES: ,

ti.t Capacidad Jurídica - verificación documental - habilita o no habilita.

12.1.1 Documentos de Carácter Jurídico:

\-

www.contratos.oov.co12-10-2416

Publicación de
respuesta a
observaciones/
Publicación de
acepiación de la
oferta
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A. Carta de presentación de ta propuestai Debidamente firmada por e¡ Proponente o
por el Representante Legal de la Entidad.

B. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legalo del Proponente.

G. Fotocopia libreta Militar del representante Legal o del proponente, si es menor de'
cincuenta (50) años

D. Certificado de'existencia y repre§entación legal: Tratándose de Persona Jurldica,
el Proponente deberá presentar el certificado actualizado sobre constitución, existencia
y reprásentación legal, expedido por la Cámara.de Comercio, y en el cualse contemple
que'el objeto social se encuentra relacionado'con el' obietb del presente proceso {e
selección,

Si el Oferente es persona natural, con actividad comercial, deberá presentar un

Certificado de lnscripción en el Registro Mercantil, expedido por -la Cámara de
Comercio, en el cual se contemple la acüvidad relacioñada con el objeto del presenté
proceso de selección.

En cada uno de los anteriores casos el Certificado deberá de haber sido expedido
dentro de los treinta (30) dfas calendarios anteriores a la fecha de cierre o la

subsanación del presente proceso de selecciÓn.

E. GeÉificación sobre cumplimiento de las obligaciones con et sistema de
seguridad social integral y pago de aportes plgfiscales: De conformidad con el

Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, a la fecha de presentación de la
oferta, el oferénte persona jurfdica, deberá certificar el cumplimiento de sus

obligaciones con el Sistema de Segruridad Social lntegral (Salud, PengiQl y Riesgos
profésionales) y aportes parafiscales (Caja de Compensación Familiar, SENA e ICBF),

acreditando el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas mencionados,
mediante certificaóión expedida por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo
con las exigencia§ legales, o por el Representante Legal, donde expresen bajo la
gravedad dá jüramento que el proponente se encuentra a paz y salvo por concepto del
pago de los mismos

Tratándosé de persona naturat deberá acreditar que se encuentra al dfa en el

cumplimiento de su§ obligaciones con el sistema de seguridad social integral (Salud y

Pensión).

F. Fotocopia del RUT o NIT

G. Formato de Vida en Formato de la función Pública para persona naturat o juridica

según el caso.

\-
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H. Dedlaración Juramentada de Bienes y Rentas en Formato de la Función Pública,

para persona natural o jurfdica se9,Ún el caso.

l. Autorización para.contratar expedido por el órgano competente, segÚn el caso

J. Compromiso de que en elevento de firmarse elcontrato, dará cumplimiento a la
Ley 1562 de 2012, relacionada con el sistema de riesgos laborales

12.1.2 Con la presentación de la oferta, el oferente autoriza a la CVC para cónsultar los
siguientes documentos:

A. Certificado de Antecedentes Disciplinarios exped¡Ol por la Procuraduría General de
la Nación, tanto de la empresa como del representante legal, o el oferente en caso de
ser persona natural.

B. Certificado de Responsables Fiscales expedido por la Contralorfa Genéral de la

República.

C. Copla del Pasado Judlcial vigente del oferente o del Representante Legal en caso de
ser persona jurfdica. Este documehto deberá estar vigente al 'momerlto de la

celebración de su contrato

1 2.2 C apa;cidad Técn ica

12.2.1 Requisitos de experiencia del Proponente.

Para que un proponente sea considerado habilitado en el presente factor deberá
presentar como mfnimo el siguiente equipo de trabafo que cumpla con los siguientes
requisitos:

Un (1) profesional con tltulo en lngenierfa Sanitaria o Civil con experiencia especlfica en

diseño Hidráulico, que tenga experiencia en el ejercicio de la profesión de mínimo DIEZ

(10) años de Experiencia General y en Experiencia Especlfica cuente como mínimo. con:

dos (2) pro¡¡ectos de diseño hidráulico detallado de sistemas de abastecimiento de agua
para municipios; corregimientos o veredas.

2.-Un(l) lngeniero Civiléon especialización en cálculo estructuralresponsable deldiseño
y cálculo Estructurat de los'sistemas de abastecimiento, además de las consideraciones

técnicas de las mismas, que tenda experiencia en el ejercicio de la profesión de mlnimo

DIEZ (10) años de Experiencia General y en Experiencia Especlfica, cuente como mlnimo

con dos (2) proyectos de diseño Estructural'detallado de sistemas de abastecimiento de

agua para municipios, conegimientos o veredas.

v
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3.- Un (1) profesiona¡ del área social (sociologla o antropologfa o trabaio soc¡al), con

experiencia mfnima de un (1) año en procesos de educación con comun¡dades negras.

Las certificaciones Deberán estar firmadas por ql Ordenador del gastg o pérsona

designada, en caso de que el contratante sea una entidad estatal o por el. rbpresentante
tegal en caso de que el contratanté sea una Ent¡dad Privada, e indicar si su obleto fue
cumpiOo con calificación como mfnima Buena. Las certificaciones deberán especificar el

Objeto. del contrato, Plazo contractual, Número del contrato si lo tiene, Fechas de
suspensión y reinicio de contrato en caso de haber ocunido, Fecha de iniciación y

terminación áef respeaivo contrato, Entidad contratante, teléfono.y dirección, Firma de la
persona competente que certifica.

Es muy importante que los proponentes tengan presente, que las certificac'iones que no

cumplan con los anteriores requisitos, no serán tenidas en cuenta. Lo cual podrla

ocasionar que su oGrta sea declaráda inhábil.

La CVC se reserva el derecho de verificar, por sus propios medios, la veracídad de la
información que a través del diligenciamiento de los presentes documentos haga cada
proponente o miembro de.un consorcio o unión temporal.

Para el caso de certificaciones presentadas por el proponente, donde la participación
haya sido en consorclo o unión temporal, la experiencia será evaluada de acuerdo coñ el
tiempo de elecución, propoicional al porcentaie de participación.

Le pnOpUESTA DEBERA SER ABoNADA PoR uN lNcENlERo clvlL o UN
INGEN]ERO SANITARIO EN CASO Dts SER PERSONA JURIDICA. SI ES PERSONA
NATURAL DEBE SER INGENIERO CIVIL O SANITARIO

Los profesionales propuestos deben tener matricula o tarjeta profesional vigente (COPNIA

ORIGINAL VIGENTE), situación que se acreditará con la presentación obligatoria de los
siguientes documentos:

. Fiel copia legible de la matrfcula o tariela profesional que acredite !a profesión

. §:ir"iikÍ certificado de vigencia de la matrlcula y/o tarjeta profesional expedido. por

el Consejo Profesional Nacional de lngenierla (GOPNIA) con una antigüedad no
mayor a los ciento cighenta (f 80) dlas calendario contabilizados con respecto a la
fecha límite para presentación de las propuestas.

12.3 CapacidadFinanciera

Debido a las caracterlsticas del contrato a celebrar, y a su forma de pago, no se requiere
verificar la capacidad financiera del proponente.
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13. COND¡CIONES TÉCMCAS EXIGIDAS

El proponente, al estructurar administrativa, técnica. financiera y ecgllqicamente su

probuesta, debe tener en cuenta que debe desanollar las siguientes actividades:

a) Recopilación, análisis y validaciÓn de información ex¡stente.

b) lnterventorf a Administrativa, Financiera y Económica.
c) lnterventorfa Técnica.
d) lnformes y Formato de los Documentos

Cada una de las actividades antes descritas tiene una serie de funciones de interventoría

asociadas, de las cuales se describen algunas en los siguientes tftulos.

Es necesario anbtar que toda observación, re@mendación, orden. etc. qye formulé el

lnterventor al contraüita deberá obligatoriamente cursarse a través de comunicación

escrita; obligación que también debe cumplir el Contratista al dirigirse al lnterventor.

Se considera para la presente contratación, la inclusión de los aspectos, Técnicos,

Administrativos, Económicos y Financieros y un seguimiento administrativo y financiero al

proceso constructivo y desanollo de la obra; lo anterior se justifica teniendo en cuenta los

siguientes conceptOs:

lnterventoría Técnica: Comprende las funciones propiamente técnicas y administrativas,
complementarias e inseparables durante la ejecución del contrato, por lo que deben ser

realizadas Oor 11 misma persona'natural o iurfdica.

Función Técnica: Se encamina a velar por el cumplimiento de las normas de calidad. En

los contratos de Obra Prlblica implica además, vigilar el conecto desanollo de lo indicado

en los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y economla adecuadas a las

obras.

Función Administrativa: Busca el cumplimiento del contrato, además vigila el

cumplimiento del otorgamiento de la garantía-a favor de la entidad, de los pagos de
presiaciones sociales, f¡§cales y parafiscales, y de las demás obligaciones contractuales y

legales.

lnterventorla Económica y Financiera: lmplica la verificación de la inversión de los

recltrsos provenientes del cóntrato, hecha por el contratista, de acuerdo con la necesidad
y los principios de economía, eficiencia y efectividad.

f 3.1 lnterventoria Técnica

Esta actiúdad estará enfocada a1a interventorfa técnica de la elaboración del diseño del

s¡stema de abastecimiento, se debe garantizar el cumplimiento de los requiiitos,

\-
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parámetros y normas técnicas establecidas en el Reglamento Técnico del sec'toGg.r"

potable y Saneamiento básico, por lo que debe verif¡car que los diseños contemplen todos

los estudios hidráulicos, sanitarios, estructurales, ambientales y en general todas las

actividades prop¡as de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento Básico. Verificar

sumin¡stros, materiales, equi@s, henamientas, insumos que se empleen en la futura

construcc¡ón de los proyectos, del cumplimiento de las especificaciones técnicas, de los

planos, etc. y de las técnicas o métodos de construcción propuestos por el Contratista, de

tal modo que se garanticen la calidad y la operación óptima de las obras dentro de los '

parámetros de conservación del medio ambiente y normatividad aplicable, teniendo en

tuenta las características y ubicación de las'comunidades ñegras.

Dentro de esta acliúdad cabe resaltar las siguíentes funciones del interventor:

. Analizar, reüsar y coneptuar sobre los estudios preliminare6 a realizarse en cada §üo,

como topografla, estudio de suelos, calidad de agua, enüe ofos.
o Analizar, revisar y coneptuar soke las especificaciones técnicas de los diseños y de

ser el caso, ponér a consideración de la CVC cualquier complementación o ajuste de
las mismas ciue redunden en meiorar la calidad técnica de las mis¡nas.

o Analizar, reüsar y conceptuar a@rca de los prooesos construcfivos o metodologfas

técnicas que el Contaüsúa prevé imflemerrtar en desanollo de la obra.
. lnvestig ar'y analizar junto con el Conúatista el siüo de las obra§ y las caracferfsticas del

teneno con elfin dé detectar en la medida de lo po§ble, oralquier circunstancia que

pueda afedarel normal desanollo de lostrabajos.
o Conceptu ar acrr;cade la procedencia o no de dedarar una fuerza mayor o caso fortuito

que pueda afectar el plazo de eiecución dd oontato, preüa argumentación escrita

. $m:hf:i;"#11X en' todo momerúo úamite y obtensa oporunamente
, cualquier permiso de acceso g uso. de t¡ienes muebles o inmueHes ajenos a su

pro¡Íedad'y necesados de afecfar proüsionalmente en desanollo de los trabafos.

Función que también elererá cuando se fate del ciene provisiona! de una vfa.

o Autorizar los desernbolsos al Contratista confonne a lo e$ablecido en la forma de pago

del aontrato; preüa reüsión detallada de las actas de liquidación parcial.

o Analizar, evaluar y resolver oportunamente los problemas técnicos que sean

planteados por el contraüsta.
. Éroponer la realización de los ajustes de diseño en consideración a las situaciones

reaies encontadas en el teneno o a deficiendas detectádas en las memorias de

cálct¡lo, moddaciones hidráulicas, diseño§, etc.
. Esludiar, evaluar y conceptuar a@rca del cumpimiento del Gontratista de las normas

amtientales adiábtes según la n¿üuraleza y magnitud del proyec'to y según las

caraderlsticas de la zona de influencia del mismÓ
. tJai aquellas oüas fundones de carácter técnico que por la nafuraleza del contrato

de diseño le sean'inherentes a un interventor'

. Subproducto:

\-
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r lnformes Técnicos Mensúales Detallados que deben acornpañ¿¡rse de los

correspondientes soportes, los ct¡'ales contern§arán tdos los aspedos tratados en la
relación de funciones realizada en el presente ütu|o. Aprobación y firma de planos de obra

ejecutada.

lnteryentoña Administrativa y Financiera

Estas acfiüdades esiarán enfocadas-a la interventoría adminisüativa y financiera del convenio

de diseño, involucrando aquellas funciones relacionadas con el @ntrol crintaH'e y el progreso

ylo avane delconvenio, con los aspectos adminisüaüvos y contractualesde los mismos y con

el estudio y resolución de los conf,ictos generados en torno de é1.

Dentro de estas actiüdades cabe reqaltar las siguientbs funciones del interventor:

. Defender y salvaguardar los intereses y el paüimonio de la CVC involue¡ado en

desanollo dd convenio de diseño del si§terna de abastecimiento.
' . Velar por el buen maneio que del pago anticipado por parte del Contaüsta, teniendo

como referente obligado el plan de inversión del mismo.
o Reüsar detalladamente que los productos de los diseños, para que ten§an en cuenta

los lineamientos técnioos establecidos en el RAS 2000 y que sus productos sean

conespondientes c on lo especificado para el diseño según los planos de diseño

hidráuiico y esffuctural, las especificaciones técnicas, las canüdadeé de obra y el

presupuesto calculados.
o tnspeccionar de manera general toda el área dd proyecto y de manera ddallada los

sitios donde se proyedará la oha.
o 'Colaborar 

con la CVC y el Con$atista para que la ejecución de los diseños se

desanolle en concordancia con el oonvenio stlscrito.
o Analizar, reüsar, conoeptuar, aprobar o reprobar el pograma o cronograma de

elecución de los diseños y su conespondienteflujo económico.
. Formular y susoibir junto con el Contratista d Acta de lniciación del convenio.
. Vdar por gue el Confatista cumpla oportunamente con las afiliaéiones de todo su

persorial eñ'd Plan Obligatorio de Salud, Pensiones y en una.{dminislradorq..de
idesgos Frofesionales. Elinteruentor ígualmente supervisará que el Conúatista realice

oporttrnamente los aportes mensuales conepondientes y podrá .supeditar y/o

condicionar cualquier liquidación parcial que represerite pago a favor del Contatista al

cumplimiento de estas oHigaciones
. Evaluar y conceptua, aceica del progreso o avance de los fabaios,teniendó como

referente obligado el programa o cronograma de diseño
¡ Evbluar y conceptuar a@rca de la organización y del personal def Contraüsla.

. Evaluar y conoeptuar sóre la idoneidad de los subcontraüstas.que el Contraüsta
. pretendautilizar o esté utilizando en desanollo de los üabajos.

. i\nalizar, revisar, conceptuai, aprobar o reprobar las Pre-actas y Actas de Uquidación

Parcial Mensual presentadas por el Contraüsta.
. Vdar porque el Conüaüsta presente oportunamente los soirortes !éoricog de las AAas

de t-iquidáción Parcial, denro de tos cuales cabe resaltar los resultados de los estudios

\-
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prel¡ñiinares, eiquemas y el desarollo del componer¡te social, e¡ecutados en d
período liquidado. :

. Évaluar y concepürar a@rcr¡ de És solicitudes gue presente el Confaüsta con respecto

a Ia suspen§ón proüsional de la ejecución de los tabajos ylo la ampliación del f,azo
del contrato. Cuando sea necesario y la CVC lo considere procedente, formulará y

suscribirá las conespondaentes actas de_ suspensién proüsional y de reinicio de los

trabajos.
r Velai por que en todo niomento los riesgos amparados, los montos y las vigencias

conesironAientes (constitutivos de la Gaiantía tlnica del Contrato), cumplarí con lo
e§ablecido en él conúato de diseño.

. Velar por que cada oomunicación escrita susoita por d lnten¡entor y dirigida al

Contratista, o suscrita por el Confiatista y dirigida al lnterventor éuente con la

conespondiente copia dirigida a la CVC.
o Coordinar las reunaones del Comité Técnico, formulando a su vez las oonespondientes

actas.
o Estudiar, evaluar y conceptuar sobre toda solicitud y/o redamación presentada por el

Contraüsta hasta la susoipción del acta de liquidación del contato de interventorla.

o Estudiar. evaluar y conceptuar sobre cualquier incumflimiento en que incuna el

Conúatista, formulando las conespondientes recornendaciones a la CVC en cuanto a

la aplicación de muttas, sanciones o dedaratorias de incumpimiento o caducidad del

convenio de diseño.
o Fonnulación y preeentación a la CVC de los lnformes Mensuales de Avance.
o Velar por qré ii Confaü*a realice adecuada y oportunamente el'levante o desmonte

de los campamentos, bodegas y en-general, de toda inftaestructura u obna proüsional

que haya sido necesaria de consüuir para la normaleiecución del convenio.
o Realización de las üsitas de inspección conjunta y elaboración de las ac{as de

aceptación y aprobación de los diseños.
o Formulación y suscripción del Ada de Entega y Recibo Finalde los diseños.

o Analizar, reüsar, conceptuar, aprobar o repobar la preentación por parte del

Contratista de los documentos necesarios para la post«ior suwipción del Acta de

Liquidación Final del oonvenio de diseño, en especial la actualización final de la
Garantía Unica.

o Formulaciór y sus«ipción delAda de Liquidación Finaldelconveniode diseño.

o Forinular y presentar el lrrforme Final de lnterventoría.
o Todas aqúettas otras funciones administrativas y económicas que por la naturaleza del
. contrato le sean inherentes a un interventor.

Suboroducto:

lnformes Administrativos y Económicos plensuales Detallados que deben acompañarse

de los conespondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspecfos tatados en

la relación de fu nciones ¡ealizada en el presente tftulo.

lnterventorfa Ambiental Y social

\-
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La interventoría ambiental como o§eüvo fundamental, la coordinación dq las diferentes

actiüdades y máodos de contol, tendientes a prop¡ciar que los dlseños, contemplen los

programas ú med¡das'planteadas para el plan de maneio amtiental y de.conüngencias,

seaá imptantadas para lograr elobjeüvo de minimizar los efectos amtientales negativos y

maximiiar bs poiNvos, 
-buscando un equilibdo entre el desanollo de la región y la ,

presenración de los recursos naturales y la interventorla social üene conro propósito la

veriñcación del amflimiento de la metodologfa ernpleada con las comünidades negras,

por lo tanto velar pgr que el diseño se realice con la parti.opación qctiva de la.comunidad,

en la consüt¡cclón de propuestas y la toma de decisiones alrededor de la altemativa de

diseño seleccionada, asl@mo su operación y mantenimiento.

La interventorfa ambiental y social comprende:

Efectuar acciones de control por parte de personal especializado para garantizar que

los efectos ambientales negativos que puedan prese¡tarse sean minimizados,
aplicando el plan de maneio ambie¡tal.

'Resolver las consultas e inquietudes de las comunidades con respecto al manejo

ambiental del proyecto y los planes de conüngencía y riesgo.
o Velar por el cumplimiento de todas y cada una de las actividades que comprende el

componente social especificado en el estudio previo del convenio y del mismo
coñüenao obieto.de está interventorfa para el ctmplimiento de los obietivos deldiseño
participaüvo:

De Orden Legal:

tnformar por escrito sobre la materialización de las causales de terminación, modilicación

e interpretación unilateral, para proceder a la aplicación de estas o a la terminación

bilateral del contrato

. Requerir por escrito al contratista por todos los hechos que bonstituyan

incdmflimiénto del contrato, cuya información servirá'de sustento para la po§ble

aplicación de multas.
. Verificar la aprobación de pólizas de estabilidad del. convehio y constancia del

cumptimiento'de las prestaciones soclales con el fin de autorizar la cancelación del

saldo adeudado a la terminación del contrato.
. Dar rápida y .oportuna información a los organismos de control, los superiores

jerárquicos y organismos competentes.
. Éxigir periódicamente al contratista la presentación de los contratos de trabajo, las

ptañUás de afiliación y pago al sistéma de seguridad social.en salud y pensiones,

seguro'de vida o póliia coiectiva (cuando'a ello hubiere lugar), recibos de pago de

saiarios y prestaéiones sociales y demás conceptos para con sus trabaladores,

durante la ejecución del contrato y antes de su liquidación.
o Enfre otras actividades que se requieran y sean inherentes al obieto del contrato.

\-
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lnformes y Fomatos de los Documentos

Los informes parciales con todos sus anexos, establecidos como subprodudos en el presente

documento, áeberán ser entregados dentro de los cinco (5) dlas hátiles sigu¡entes . al

vencimiento de cada mes de trabajo.

El informe final de la interventoría con todos sus anexos deberá ser entegadq a más tardar el

úlümo dla hátil del plazo de eiecución del contrato.

Todos los informes y sus ariexos serán entregados en md¡o impreso (original y dos co¡ias) y

medio digital (discos conpactos CD-R).

Subproducto:

lnformes Técnicos Mensuales Detallados que deben acompañarse de los

conespondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tratados en la
relación de funciones realizada en el presente tftulo. Aprobación de Esquemas records.

13.4 lnformes y Formatos de los Documentos

Los informes parciales con todos sus anexos, establecidos como subproductos en el

presente documento, deberán ser entregados dentro de los cinco (5), días hábiles

siguientes alvencimiento de cada mes de trabaio'

El informe final de la interventoría con todos sus anexos deberá ser'entregado a más

tardar el último dfa hábildel plazo de eiecución del contrato

Todos los informes y sus anexos serán entregados en'medio impreso (original y dos

copias) y rned¡o digital.

14. REGLA DE SUBSANABILIDAD: Procede en los términos del 'parágrafo 1' del

artfculo 5" leY 1150 de 2007

15. PROPUESTA ECONÓtt/llCA: Los proponentes deberán cotizar el valor total de su

propuesta económica, teniendo en cuenta todos los fac{ores que inciden en su cálculo,

inOü¡ao el IVA cuando este aptique. Para efectos de la evaluación económica de las

propuestas solamente se tendrá en cuenta el valor cotizado antes de lVA.

La CVC se reserva la facultad de verificar el valor de la propuesta e0onómica y de

efectuar las conecciones aritméticas a que haya lugar'

Se reüsarán los requisitos habilitantes únicamente a la propuesta con el precio más

bajo

\-
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En caso de que el proponente del menor prec¡o no cumpla con los .requ¡sitos
habilitantes, se proceáerá a la verificación del proponente ubicado en el segundo

lugar y asf suces¡vamente.

En caso de empatb a árenor precio, la entidad adjudicará a Ouie¡ haya entregado

primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas.

16. GARANTIAS QUE AMPARAN LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA
CONTRACTUAL.O EXTRACONTRACTUAL QUE SE PUEDAN ORIGINAR CON

OCASION AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las garantfas están asoc¡adas a! concepto de riesgosl .p91 ello atendiendo a la

naturáleza de esta contratación se hace necesaria la constitüción de pólizas.

La CVC, exigirá la presentación de garantfas, de conformidad con lo precePtuado en

el Artfculo Z1t.'t.Zt'.5.q del DecretolOgZ ¿e 2015, el cual establece que la Entidad

Estatal es libre de exigir o no las garantlas en el proceso de selección de mfnima

cuantfa y en la adquisiciÓn de Grandes Sufficies

i)e conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 Sección 3, SubsecciÓn

1, el proponente se obliga a constituir a favor de la Corporación Autónoma Regional

Oel Váie del Cauca CVÓ garantfas que deberán consistir en pólizas, expedidas por

compañías de seguros Égalmente autorizadas para funcionar en el país. Las

g.r"ntírs que toj oferenies o contratistas deben otorgar para asegurar el

cumplimiento de sus obligaciones son:

Amparo de CumPlimiento

Constituida por un monto equivalente al VEINTE (Z0o/o\ POR C|ENTO.del valor total

del contrato y'con una vigencía que cubra el plazo de ejepución del contrato más seis

(06) meses, óontados a pártir de la fecha de expedición de la Póliza.

pago de los Salarios, Prestaciones Sociales e- lndemniznciones del Personaf que

Hubiera Empleado en la Realización de las Labores

Constituida por un monto equivalente al DIEZ (1lo/üpOn CldruTO del valor total del

contrato y con una vigencia que cubra el plazo de eleclgpn del contrato más tres (3)

años, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

Calidad delSeryicio

Constituida por un monto equivalente al VEINTE POR CIENTO (20olo) del valor total

del conüato y con una vigentia de un (1) año, a partir de la fecha de suscripción def

acta de entrega y recibo á entera saüsfacción de los trabajos¡ requisito indispensable
para que se efectúe el Último Pago

\-
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El Contratista deberá reponer la garantía cuando el va¡or de la misma se vea afectada

por razón de siniestros.

El Contratista deberá reponer la garantla cuando el valor de,la misma se vea afectada

por razón de siniestros.

17. INDEMNIDAD

El contratista mantendrá libre a la CVC de cualquier daño o periu¡c¡o, originado en

reclamaciones de terceros y que se deriven sus acfuaciones o la de SUS

subcontratistas o dePendientes

lg. VEEDURIAS CIUDADANAS Las veedurlas ciudadanas, establecidas de

conformidad con la ley,, podrán desanollar su actividad durante' la etapa
precontfactual, contra4uát y post contrac{ual del presente proceso de contratación'

formulando recomendaciones escritas y oportunas ante la CVC y ante los organismos

de control de¡ Estado, para buscar la-eficiencia institucional y la probabilidad en la
á"tr""¡On.,de los funcionar¡os públicos. Por lo antes manifestado en desanollo del

inciso tercero del artfculo 66 d¿ h Ley 80 de 1993, la CVC convoca a las veedurías'

ciudadanas paareallzar control social ql Presente de contratación

Santiago de Cali, 21 días del mes

AUGUSTO
de

Eleboró: Be§ Cecilia Gutiénez S.- Profesional Especializada. Grupo lntervenciór¡ lntegralen elTerritorio DGA

Revisó; Dayra perea Castro- Coordínadora Grupo Intervenc¡ón lntegral en el Ten¡torio DGA.
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ANEXO No. l: Pacto de probidad para garantizar la transparéncia

\-

El Suscrito a saber domiciliado en

identificado con la cédula de ciudadanla No. de quien obra

en calidad de Que en adelante se denominará el

proponente, manifiesta su ,oluntad de asumir de manera unilateral, el presente PICTO

DE INTEGRIDAD teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

pRIMERO: eue la CVC adelanta el proceso de Contratación de Mlnima Cuantla CVC

No. l1S de 2016 cuyo objeto es: .................., según especificaciones técnicas descritas

en los estudios previos y en la carta de invitación.

SEGUNDO: Que es interés det proponente apoyaria acción del est'ado colombiano y de

la CVC para promover la cultura de la probidad y fortalecer la transparencia en los

procesos de contratación.

TERCERO: Que siendo el interés del Proponente participar en el prqsente proceso de

Contratación, mantenimiento preventivo y conectivo se encuentra dispuesto a suministrar

la información y suscribir el presente documento, para lo. cual:

Pacta y a$¡me los siguientes compromisos:

El pRopoNENTE no oftecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún

funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la

ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta'

El PROPONENTE no penñitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente

comisionista independiente, o un asesor o Proveedor o Contratista lo haga en su nombre'

El pRopoNENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores y a

cualquier otro representante suyo exigiénbob el cumplimiento en todo momento de.las

leyes de la República de Colombia en el prbsente. proceso de contratación y la relación

contractual que podrla derivarsé de ella, y les impondrá las obligáciones de: No ofrecer o

pagar sobomos y cualquier halago a los funcionarios de la CVC ni a cualquier otro

selidor priblico o privad'o que pueda influir en la adiudicación de la propuesta' bien sea

direc'ta o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios

ptiblicos, puedan influir sobre la adludicación de la propuesta, ni ' a oftecer pagos ni

iratagos a losfuncionarios de la CVC, durante et desanollo del contrato que se suscriba.si

llegase a ser elegida su propuesta.

\-
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El PROPONENTE no efectuará acuerdos o real¡zará actos o conductas que tengan por

obÍeto o como objeto la colusión en el pr€sente proceso contractual. . '

El pROpoNENTE se.compromete a verilicar toda la información, que a través de terceros

deba presentar a esta ent¡dad parea efectos del proceso contractual.

Et pRopoNENTE asumirá la responsab¡lidad por el sum¡n¡stro de infdrmación

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la real¡dad para efectos de 
.esta

contratación.

El PROPONENTE acfuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas costumbres,

la probidad, y en general bajo Ios principios de transparencia que rigen la contrataciÓn

administrativa.

El pRopoNENTE asume a través de la suscripcaón del presente compromiso, las

consecuencias previstas en el pliego de condiciones s¡ se verif¡care el inoumplimiento de

los compromisos de integridad. ¿

En'constanc¡a de lo anterior, y como man¡festación de la aceptación de los compromisos

unilaterales incorporados en áste piiego de, condiciones, §e firma el mismo, en la ciudad

de Santiago de Cali a los 

- 

dfas del mes de de 2016'

\-

FIRMA DEL PROPONENTE
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ANExo No. 2 - MoDELo DE LA cA[rA DE 
[ff8i*tAclÓN 

DE tA PRoPUESTA

Señores
óónpónnctoN AUToNoMA REGIoNAL DEL VALLE DEL cAUcA c. v. c
Cali

De conformidard con su inv¡tación pública para participar en la CONTRATACION DE

MINIMA CUANTIA CVC No. 115 de 2016, el suscrito en representación de '

(nombre del consorcio o un¡ón temporal e indicación precisa dé la modalidad) por medio

de la presente somete a su consideración, la propuesta para "Realizar la interventorfa

técnicá, administrativa y financiera al Convenio con solicitud SABS No' 535 cuyo ob¡eto

eS: Aunar esfueeos iécnicos y recursos económicos y humano§ para realizar el

diagnostico y diseño part¡cipativo de los sistemas de abastecimiento de agua, la

socialización, organiza.ion y iortalecimiento comunitario para la operación y manejo del

sistema de abastecimiento de agua en los tenitorios colectivos de los conseios

comunitarios de la brea, el kilómetro 9 y la esperanza, ubicados en el municipio de

buehaventura" de acuerdo con los requisitos establecidos en el estudio previo y en La

lnvitación Publica. En caso de que me sea adiudicado este contrato, me comprometo a

hacer cumplir estrictamente los requisitos exigidos de acuerdo con las especificaciones

J"L pl¡"go'de Condiciones, dentro de tas propuestas de los precios unitarios y totales

propu"rtor,en los anexos contenidos en el mismo y aceptados por la cVC.

El suscrito declara expresamente:

a. eue ninguna persona o entidad distinta a las aqul nombradas tiene interés en esta

piopr"ü nien-el cóntrato, que com_o consecuencia de ella llegue a celebrarse que' por

consiguiente, solo compromete a los firmantes'

b. Que.he estudiado los documentos de la CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA'

st¡s adendas e información sobre preguntas y respuestas (de ser del caso) y acepta todos

los requisitos en ellos estipulados.

c. eue he tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinaciÓn

de precios de la ProPuesta.

d. Que en caso de que se me adjudique el contrato. me comprometo a formalizarlo'

pagar los impuestos is¡ ápuca) y otorsíar lás garantfas que se establecen en la lnvitación

irr¡bt¡ca y en ios,etudios Previos.

\-
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ru
CotPoroción Autónonto

Regional del Volle delCouca

INVITACION PÚBLICA
DIRECGION DE GESTION AMBIENTAL

CONTRATACION DE MINIMA CUA}$TIA GVC NO I15 DE 2016

e. Que he recibido la siguiente información (Fomularios de pregu$a^s 9 respue§ta§ o

adendas, de ser "i-áiol- 
a los documento! ae n CoNTRATACION DE tvl¡NIMA

CUANTIA

INFORMACION SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECIBO \

, ADENDA NÓ FECHA DE RECIBO

\.

f. El suscrito declara bajo juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las

inhabitidades e ¡ncámpatibilidades de qué trata el Artlculo 8. de la Ley 80 de 1993

ááiciona¿o por el articülo 18 de la Ley tiso ae 2007 (Para el caso de que el proponente
,Isea una persona natural).

El suscrito representante legal de la sociedad proponente declara bajo iuramento que ni él

ni los demás representántó bgates de la misma, ni sus socios se encuentran incurso

dentro de tas causales de inhabiidad e incompaübilidad a que se reftere el.artículo 80 de

la Ley 80 de 1993. (Para el caso de que el proponente sea una persona lurldrca)

\-

g. El suscrito establece como
correspondencia, la siguiente:

oficina a la cual se le pirede dirigir toda la

h. El suscrito certifica bajo la gravedad deliuramento que

iü"norn¡n*¡On O" lu- p"i*ñ" n"Iutal, iurldicá .qye. 
prqsenta propuesta) no tiene de

sanciones administrativas impuestas poi el Min¡iterió de Trabajo y Seguridad Sociál'

Dirección Regional del Trabajo.

i. lnformación sobre la.persona o pérsonas que firmará(n) el contrato en caso de

adiudicación del mismo:

Nombre(s) completo(s), identificación y cargo(s)

i.Nombrecompletodelapersonanaturalofirmaquelicita:

K. La presente oferta tiene. vigencia por espacio de ciento NOVENTA (90) dfas

calendario contadoá . ó"rt¡r ¿" lá árla de cierre de la contratación de mfnima cuantla

CVC No. 115 de 2016

Firma autorizada

20



\-

CotPo roc¡ ón Au tén onl í¡

Regionol del Volle del Couca

, INVITACION PUBLICA
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

poNTRATACION DE ñ.llNlMA CUANT¡A CVC No ll5 DE 2016

ANExo No. 3 - MoDELo DE LA cARTA DE PREsENTACIÓN DE LA PROPUESTA

PERSONA NATURAL
.

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C. V. C

Cali 
,

De conformidad con su.invitación pública para participar en la CONTRATACION DE

MINIMA CUANTIA CVC No: 115 de 2016, el suscrito , por'medio de la

presente somete a su consideraciÓn, la propuesta para "Realizy l1¡nt9rv:lt9ría técnica'

administrativa y financiera al Convenio con solicitud SABS No. 535 cuyo obieto es: Aunar

esfuerzos técn¡cos y recursos económicos y humanos para realizar el diaqnostico y

diseño participativo de los sistemas de abastecimiento de agua, la socialización'

organización y fortalecimiento comunitario paia la operación y maneio del sistema de

abastecimiento de agua en los tenitorios colectivos de los con§ejos conrunitarios de la

Uré", 
"f 

kilómetro g y la esperanza, ubicados en el municipio de buenaventura" , de

acuerdo con los requ¡s¡tos establecidos en el estudio previo y en La lnvitación Publica. En

caso de que me sea adjudicado este contrato, me comprometo a hacer cumplir

estrictamente los requisitos exigidos de acuerdo con las éspecificaciones del Pliego de

condiciones, dentro de las propuestas de los precios unitarios Y t$ales propuestos en los

anexos contenidos en el mismo y aceptados por Ia CVC'

El suscrito declara exPresamente:

a. eue ninguna.persona o entidad distinta a las aqul nombradas tiene interés en esta

óiopr".t" nián-el cóntrato, que com-o consecuencia de ella llegue a celebrarse que' por

tonsiguiente, solo compromete a los firmantes'

6. : eue he estudiado.los documentos dela GONTRATACION oE MINIMA CUANTIA,

sus adendas e información sobre preguntas y respuestas (de ser del caso) y acepta todos

los requisitos en ellos estipulados

c. eue he tomado en cuenta todas Ías circunsta¡cias que inciden en la determinación

de precios de la ProPuesta.

d. Que en caso de que se me adiudique el contrato, me comprometo a formalizarlo,

pagar los impuestos (si'aplica) y otorgár lás garantlas que se establi:cen en la lnvitación

Pr¡bl¡ca y en los estudios previos.

\-
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^:;,*r,r:ii#';:,':;:,"tNvtrAclox.PÚeLrce

coNrRAr^?ffii3'3u,Rr"X=$til+frtlEilf f ,,,=20,6
e. eue he rec¡ui¿o la siguiente información (Formularios dtPrggY{f-! §lPues{a-s 9
á¿enoai- a" r"r et caso)- a tos documentoi 'de la CoNTMTACION DE MINIMA

CUANTIA

INFORMACION SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECIBO

ADENDA NO FECHA DE RECIBO

\-

Í. El suscrito declara bajo iuramento que no se encuentra incurso en ninguna de las

inhabilidades e incompatibiliOld'es de que trata elArtlculo 8, de la Ley 80 de 1993.

g. El suscrito establece'como oficina a la cml te le puede dirigii toda la

conespondencia, la siguiente:

h. Nombre completO y cédula de ciudadanla de la persona que oferta:

i. La presente oferta tiene vigencia por esp3ci.o de ciento NOVENTA (90) dfas

calendario contados á p"rt¡r de la. fáha de ciene de la contratación de mínima cuantía

CVC No. 115 de 2016

Firma autor¡zada

\-
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Co rPo roci ó n A utó n onl o

Region ol de l.Volle del Couco

INVITACION PUBLICA
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

CONTRATÁCIO]r óEii¡ÑIrIIÁCUANTIA CVC NO II5 DE 2016

\-

ANEXO No. 4 PROPUESTA ECONOtlllcA

La validez y vigencia de esta propuesta c,onesponde a NOVENTA (90) dlas calendarios siguientes a la fecha

áá ciette dá ta presente contrataciÓn'

\,
NOTA: EL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE S INCLUIDO IVA

B. Co§fos olRCcros

26
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